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Bogotá D.C., mayo 08 de 2026 
 
Señor(a) 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 411-2026  
 
Respetado Doctor Aponte 
 

En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía respuesta 
del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
8. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 193 del Acuerdo 927 de 2024 (Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”), sírvase detallar las acciones adelantadas para la 
gestión de la navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá.  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad, de acuerdo con su competencia, realizó la modelación de 
demanda de transporte de una ruta de transporte público en modo fluvial a través de Bogotá 
considerando escenarios de extensión distrital (Bosa-Suba) y regional (Soacha-Gachancipá) y las 
condiciones de navegabilidad existentes, así como su capacidad para alojar embarcaciones y la 
velocidad promedio de operación. 
 
Dichos resultados operativos fueron compartidos con la Oficina de Integración Regional de la 
Secretaría Distrital de Planeación de cara a la construcción de un documento técnico liderado por 

dicha entidad denominado “Condiciones necesarias para la navegabilidad del río Bogotá”. 
 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 08-05-2026 05:37 PM 

 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Rafael Unda Venegas-Dirección de Inteligencia para la Movilidad 
Revisó    Daniel Álvarez -Enlace Concejo   07-05-2026 
               Gina Salazar- Asesora del Despacho   08-05-2026 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociado 08-05-2026 

cmsilva
Sello
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               Juan vives - Asesor del Despacho 07-05-2026 
               Miguel Ángel Cuéllar - Dirección de Inteligencia para la Movilidad 07-05-2026 
Elaboró   Santiago Díaz Ruiz - Dirección de Inteligencia para la Movilidad 07-05-2026 
Compiló  Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 


